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Higiene y Sanidad Pecuaria
Habiéndose presentado la epizoo

tia de viruela ovina, en el sanado de 
la especie' lanar, existente en el térmi
no municipal de Tardajos (Burgos), 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítu
lo XII, título II del vigente Regla
mento de Epizootias, de 4 de febre
ro de 1955 (B. O Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en la finca de don Orencio Mi
guel, señalándose como zona infecta, 
la finca citada, como zona sospecho
sa el término municipal y como zona 
de inmunización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas adoptadas son las ge
nerales y las señaladas en los artícu
los 313 al 319 del Reglamento de 
Epizootias, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a realización de vacuna
ción obligatoria en la zona declarada 
de inmunización.

Burgos, 12 de1 noviembre de 1966. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste porcina clásica, en el ga
nado de la especie porcina, existente 
en el término municipal de Redecilla 
del Campo de la provincia de Burgos, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 

Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítu
lo XII, título II de! vigente Regla
mento de Epizootias, de 4 de febre
ro de I 955 (B. O Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de. dicha enter- 
medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las fincas de don Tomás Pé
rez y Justino Barrasa, señalándose 
como zona infecta, los domicilios de 
dichos señores, como zona sospecho
sa, el término municipal y como zona 
de inmunización, la infecta y sospe
chosa.

Las medidas adoptadas son las del 
Apartado A) del Cap. XLII del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados, enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición ¿el comer
cio del ganado de cerda en las zonas 
infecta y sospechosa y la conveniencia 
de la suero - vacunación del efectivo 
porcino.

Burgos, 4 de noviembre de’ 196b. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

PROVINCIAL
EDICTOS

Aprobada por la Corporación Pro
vincial, en sesión plenaria celebrada 
el día 16 de los corrientse, la pro
puesta número 1 ele suplementos de 
crédito por medio de transferencia 
dentro del presupuesto especial ordi
nario del Servicio de Contribuciones, 
queda expuesto al público el expe
diente, por término de quince días, 
durante las horas de oficina, en la 
Intervención de Fondos de la Exce
lentísima Diputación Provincial, con
tados a partir del siguiente al de la 

inserción de este edicto en el “Bole
tín Oficial de la provincia, para que 
pueda ser examinado por quienes Jo 
deseen y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes todo ello en cumplimiento 
de lo que disponen los artículos 682 
al 691 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Burgos, I 7 de noviembre de 1966. 
El Presidente Pedro Carazo Carni
cero.

Aprobada por la Corporación Pro
vincial, en sesión plenaria celebrada 
el día 16 de los corrientse, la pro
puesta número I de suplementos de 
crédito por medio de transferencia 
dentro del presupuesto especial ordi
nario del Servicio Granja Pecuaria, 
queda expuesto al público el expe
diente, por término de quince días, 
durante las horas de oficina, en la 
Intervención de Fondos de la Exce
lentísima Diputación Provincial, con
tados a partir del siguiente al de la 
inserción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, para que 
pueda ser examinado por quienes lo 
deseen y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes todo ello en cumplimiento 
de lo que disponen los artículos 682 
al 691 de la vigente Ley dé Régimen 
Local.

Burgos, 17 de noviembre de 1966. 
El Presidente Pedro Carazo Carni
cero.

Aprobada por la Corporación Pro
vincial, en sesión plenaria celebrada 
el día 1 6 de los corrientes, la propues
ta número 2 de habilitación y suple
mento de crédito por medio de itrans- 
ferencia dentro del presupuesto ordi
nario, queda expuesto al público el 
expediente, por término de quince 
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días, durante las horas de oficina, éti 
la Intervención de Fondos de la Ex
celentísima Diputa c tó n Provincial, 
•contados a partir del siguiétite al de 
la inserción de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, piara 
que pueda ser examinado por quienes 
lo deseen y presentarse contra el mis
mo las reclamaciones que se conside
ren pertinentes, todo ello en cumpli
miento de lo qúé disponen los artícu
los 682 a 691 de la vigente Ley eje 
Régimen Bical.

Burgás, 17 de .noviembre de 1966. 
El Presidente Pedro CaraZo Carni
cero.

semtio Hadosai ia (oraeotradiii 
miaría $ irte* toral

AVISO
/Inundando los Liábalos de investiga
ción de la propiedad de la. zona de

Vaídorros
Acordada por Decreto de 20 de 

octubre de i 966, la concentración 
parcelaria de la zona de Valdo- 
rros, se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a electos 
de concentración, darán comienzo el 
día i 7 de noviembre de 1966, y se 
prolongarán durante un período de 30 
días hábiles,

Se requiere a los propietarios, 
arrenoatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro de! 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que fun
den su derecho y decláren, érí todo ca
so, los gravámenes o situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran én este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente sé advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, á la responsa
bilidad por daños y perjuicios' que 
se deriven de dicha falsedad u omi
sión.

Los trabájds de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas 

del término mtmi c i p a 1 de Valdo- 
rros, por lo tanto los propietarios de 
las mismás ctebérán en su propio 
interés, además de hacer la declara
ción de sus parcelas, seguir el desarro
llo de los trabajos de concentración 
para hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno.

Burgos, 16 de noviembre cié 1966. 
El Jefe de la Delegación, Joaquín 
líabinal de Val.

SIMM tWWUIll
Bl áíilMSTIMUlí WL

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de esta provincia la obligación exis
tente de consignar en el presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1967 can
tidad suficiente para el abono de can
tidades a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Lo
cal, en concepto de atrasos por au
mento de pensiones con motivo de 
acumulación de pagas extraordinarias 
a los pensionistas anteriores a 1-12- 
1960; a cuyo fin puede solicitarse de 
esta Sección el total importe a con
signar.

Burgos, 21 de noviembre de 1966. 
El Jefe de la Sección, Federico Fer- 
nádez-Trapa.

MiHualitiati Nacional fle Pmi- 
sirtii de la Administración Local

Por el Consejo de Administración 
de esta Mutualidad se tiene acorda
do aprobar las bases que han de regir 
para la concesión del “Aguinaldo del 
Pensionista de la Administración Lo
cal", correspondiente al año 1966, 
las cuales se hallan de manifiesto en 
esta Oficina Provincial (Delegación 
de Hacienda), así como ios impresos 
necesarios para que pueda solicitarse 
por los pensionistas interesados.

Burgos, 21 de noviembre' de 1966. ¡ 
El Jefe Provincial, Federico Fernán- ¡ 
dez-Trapa.

Bniineios Oficiales
Comiscría iii- Aguas iípí Ehro

NOTA - ANUNCIO
Centrales Nucleares d e 1 Norte, 

■ / ( uclenor) , solicita la conce
sión de un caudal de 24,331 metros 
cúbicos por segundo, con destino a 

refrigeración en la Central Nuclear 
de Santa María de Garoña (Burgos), 
más 1 5,2 litros por segundo, cotí des
tino a los servicios de la misma. a de
rivar del río Ebro, en él embalse de 

: Sablón, en término müñieipal de 
Quintana Martín-Galíndez (Burgos).

El proyecto incluye el vertido de 
la totalidad del agua al río, compren
diendo, el sistema de drenes de los 
servicios y residencia, tanques sépti- 

. eos y un filtro de arena para la pu- 
I rificación del agua antes de ser verti

da. El del equipo y de! piso recoge, 
por separado, los drenes radiactivos 
y los no radiactivos, enviándose los 
primeros al sistema de tratamiento pa
ra sü proceso, a fin de que e‘1 agita 
vertida sea potable desde el pünto dé 
vista radiactivo.

Las aguas se tomarán en él anti
guo canal de Puentelarrá. en terre
nos propiedad de Nuclenor, S. A., 
devolviéndose también a dicho canal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuan
tos se consideren perjudicados por 
esta petición puedan presentar por es
crito sus reclamaciones ante esta Co
misaría de Aguas, en el plazo de 30 
días o bien ante la Alcaldía corres
pondiente a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficia!" 
de la provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el . expe
diente en las oficinas de esta Comi
saría y en horas hábiles durante el 
tiempo indicado.—Genera! Mola, 28. 
Zaragoza.

Zaragoza, 26 de octubre de 1 966. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

WHNTfimiEHTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el pasado día 
4 de noviembre de 1966, aprobó el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la permuta por el sistema dé 
concurso de un solar propiedad muni
cipal, denominado letra “TI”, resul
tante de la parcelación de la huerta 
de la Plaza de Toros.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento, advirtiéndpse que duran
te el plazo de 8 días pueden presen
tarse reclamaciones contra dicho plie
go y pasado este plazo no se admi
tirá ninguna, conforme se preceptúa 
en el artículo 24 en relación con el 
artículo 19, ambos del vigente Regla
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mentó de Contratación de las Corpo
raciones Locales.
r. Burgos, 1 7 de noviembre de 1966. 
Bl, Alcalde, Femado Dancausa de 
Miguel.

Por don Pablo Carcedo García, 
en nombre y representación de Car
bónica Burgalesa S. A., se ha soli
citado del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para instalar un depósito sub
terráneo del fuel-oil, en calle Enrique 
III, número 15

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del articulo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividadad que se pretende esta-- 
Mecer, puedan formular las observa
ciones: que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de la in

afectadas de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que 
se1 instruye con motivo de indicada so
licitud, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado plazo.

En Mnanda de' Ebro, a 1 7 de no
viembre de 1966.—El Alcalde, José 

, María Aragüés.
4595.-144,00

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de i 952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.°, de la 
vigente Ley de’ Régimen Local, la? 
Cuentas Generales de Presupuesos y 
de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y dic-

, examinado por los interesados a que 
hace referencia el artículo 683 dé la 

j Ley de Régimen Local y presentar
■ las reclamaciones pertinentes ante la 
I propia Corporación que las cursará al 
, limo. Sr. Delegado de Hacienda.
i nov‘embre ae
■ 1966.——El Alcalde, Marcelo Nú- 
i ñez Asturias.
I ** * *-* — - - -X Tu

¡ Ayuntamiento de Pampliega
■ Esta Corporación Municipal, e* 

lesión extraordinaria, aprobó la nueva
i Ordenanza de exacción fiscal para el 

) impuesto municipal sobre circulación 
¡ de vehículos ce motor por la vía pú- 
í blica.
i Conforme al artículo 722 de la 
' Ley de Régimen Local, queda ex- 
' puesta al público dicha Ordenanza y 

tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran-, 
te quince días, a fin de que los mtere- 
Sci.ios. Lgítimos puedan formular ¡as 
reclamaciones que estimen oportunas.

Pampliega, 15 de noviembre de 
1966.—El Alcalde, J. Sicilia.

dicada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de la 
Secretaria General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Burgos, 14 de noviembre dé 1966. 
El Alcalde, accidental, T. Iturriaga.

4611.-144,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro.

lamen de la Comisión ■correspondien
te, referidas al ejercicio de 1965, 
quedan expuestas al público para oir 
reclamaciones en la Secretaría de la 
Coiporación, durante el plazo de 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular, por escrito, los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la. propia 
Corporación, con sujeción a las nor- 

igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arija, Cebrecos, Acedillo, Cocu- 
hna, Urbel del Castillo, Sandoval de 
la Reina, Urrez, Villavedón, Amaya, 
Pedrosa de Río Urbel, Lodoso, San
ta María del Campo, Los Barrios de 
Villadiego, Villusto, Cernégula, Vi- 
llaquirán de los Infantes, Bascuñana, 
Hontomín, Villalbilla de Burgos, Re
decilla del Camino, Villanueva de 
Puerta, Cilieruelo de Abajo y Villal
billa de Villadiego.

*******-^-^^'^^a
Por don Antonio Avila Barreña, 

Director del Colegio Menor de Ju
ventudes de Miranda de Ebro, se so
licita licencia municipal para la ins
talación de un tanque para almacena
miento de 15.000 litros de fuel-oil, 
en el Camino de Anduva, sin número.

Para dar cumplimieno a lo dispues
to en el apartado a) del artículo 30, 
numero 2, del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre informa
ción pública por término de diez días 

a contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
a provincia, a fin de que las personas ‘

mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villagonzalo Pedernales, 15 de 
septiembre de 1966.—El Alcalde, 
Valentín Espiga.

Ayuntamiento de Fontioso
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento, el presupuesto extraor
dinario para las obras de electrifica
ción e instalación del servicio telefóni
co ae este termino municipal, queda 
expuesto al público por espacio de 
quince días, en la Secretaría Munici
pal. juntamente con sus anexos.

Durante dicho plazo podrá ser

Ayuntamiento de Revillarruz
Esta Junta vecinal de mi presiden

cia, tiene acordado la nueva implanta
ción de las ordenanzas fiscales que a 
continuación se relacionan:

1. Ordenanza sobre licencias pa
ra industrias callejeras y ambulantes.

2. Ordenanzas sobre instalación 
de puestos, casetas de venta o espec
táculos en la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, quedan ex
puestas al público dichas ordenanzas y 
tarifas, aprobadas para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
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mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Revillarruz, 15 de noviembre de
1966.—El Alcalde, V. de la Fuente.

Ayuntamiento de Pino de 
Bureba

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito, por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a ios electos 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24. 
de junio de 1955).

Pino de Bureba., 18 de noviembre 
de 1966.—El Alcalde - Presidente, 
Pacomio Santamaría.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Urrez, Los Barrios de Villadie
go, Villanueva de Puerta y Vrllalbi- 
11a de Villadiego.

Ayuntamiento de Ros
Instruido por este Ayuntamiento! 

el expediente de habilitación de crédi
to por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender ai pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Ros, 15 de noviembre dé 1966. 
El Alcalde, Benigno Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Las Celadas y Los Tremellos.

Ayuntamiento de Villovela 
de Esgueva

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
‘82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del reglamento de 4 de 
Agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, 2.°, de la vigente Ley 
de régimen Local, las Cuentas de

Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio 
de 1965, quedan expuestas a! públi
co para oir reclamaciones en la Se
cretaría de la Corporación, durante 

1 5 días hábiles. i
En este plazo y ocho días más, 

podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación con sujeción a las ñor- : 
mas establecidas para la aprobación ¡ 
definitiva en dichos textos legales. I

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. |.

Villovela de Esgueva, 8 de no
viembre de 1966.—El Alcalde, T. 
Balbás.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa María del Campo y Olmo- . 
dillo de Roa.

Anuncios Particulares ¡
Ayuntamiento de Covarrubias

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta para el aprovechamiento 

i de 1.638 pinos de la propiedad de 
este Ayuntamiento, con el volumen 

. de 187,704 metros cúbicos con cor- 
: teza, y ejecutando acuerdo de este 
: Ayuntamiento, se anuncia por segun

da vez la subasta de mencionado 
- aprovechamiento, con la rebaja de un 

25 por 100 del tipo que sirvió de ba- 
: se a la primera, la cual tendrá lugar 

a las doce horas, transcurridos que 
i sean diez días hábiles en que este 

anuncio aparezca publicado en el 
i “Boletín Oficial” de la provincia.
I Covarrubias, 1 7 de noviembre ele 
i 1966.—El Alcalde, Luis Garcés.

4644.-81,00
i

Junta vecinal de Bercedo 
de Montija

Autorizado por el Distrito Forestal 
de Burgos, tendrá lugar a los veinte 

. días hábiles, de la publicación de es- 
, te anuncio en el “Boletín Oficia! de 

la provincia, y hora de las doce en Ja 
Casa Concejo de esta Junta, la . su
basta de 1 1 9 hayas y 1 roble made
rables del monte “Peña”, con un vo
lumen de 165,012 metros cúbicos de 
madera y 49 metros cúbicos de leña 
de sus copas, en la tasación de pese
tas 1 66.482 y precio índice de pese
tas 208.102,50.

Esta se celebrará con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, de 
fecha 8 de noviembre de 1960, y a 
las económicas que fije la Junta.

Bercedo de Montija, 19 de no
viembre de 1966.—El Presidente.

4620.-99,00

Comunidad de Regantes de las 
Huertas Viejas «Nuestra Se
ñora de Zorita» de Melgar de 

Fernamental
Por el presente anuncio se convo

co a Junta general ordinaria, a to
dos los miembros de la misma, que 
tendrá lugar a las doce y treinta del 
día 18 de diciembre próximo en el 
Salón de Actos de la Casa Sindical, 
en primera convocatoria y a las tre
ce horas del mismo día en segunda, 
bajo el siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación del ac

ta de la última Junta general.
2. ° Renovación de presidente, 

vocales del Sindicato y Jurado de 
riego, así como la designación de nue
vo Secretario.

3. ° Presupuesto de gastos e in
gresos para el año 1967.

4. ° Ruegos y preguntas.
Melgar de Fernamental, 1 1 de no

viembre de 1 966.—Félix Arias.

Grupo Sindical de Coloniza
ción núm. 248, de Melgar de 

Fernamental
Por el presente anuncio se convo

ca a Junta general a todos -sus miem
bros, que tendrá lugar en las oficinas 
de la Hermandad, el día 18 de di
ciembre próximo, hora de las doce y 
media en primera convocatoria y a 
las trece en segunda, al objeto de 
adoptar acuerdo sobre los asuntos si
guientes:

1. ° Lectura y aprobación del ac
ta de la última Junta general.

2. ° Examen y aprobación si pro
cede de las cuentas generales del Gru
po en el día de la fecha.

3. ° Entrega de1 las obras para su 
administración y conservación, a la 
Comunidad de Regantes Nuestra 
Séncra de Zorita”, y

4. " Ruegos y preguntas.
Melgar de Fernamental, 1 1 de 

noviembre de 1 966.—Dioscóro Fran
co Gil.

Imprenta Provincial


